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ADETIDA A COTWETIIO DE COOPERACIOÍ{

ET{TRE Et I¡IIIIISTERIO DE SALUD PUBTICA Y FIEilESTAR SOCTAT Y Et
SA]TATORIO UTGO]IE BATTIIAÍ{A S.A.

En. la ciudad de Asumión, capttal de la Repuilica del Paraguay, a
los r¡CI¡'ti-frvr-días del , mes de-Ol¡¡.Cb¡fedel año dos mil veintiuno. el
iII]|ISTERIO DE SATUD PUBLICA Y BIEI{ESÍAR Smlft, en a&tante }lSPyES, con
domicilio legal en la Avda. Silvio Pettirmsi esquina Brasil, de la cir¡dad de Asunción,
representado por Su Excelencia el Señor Ministro, DFt ¡ULIO CÉSnn BOREA VARGAS,
por una parte; y por la oFa, el SAI{ATOR¡O ÍIIIGOXE BATTILAIIA S.Ar., en adelante EL
PRESTADOR DEt SERVICO, con domicilio en las calles Eligio Apla 1293 esguina
Curupayty de la ciudad de Asunciónn representado por el DR ETRIQUE GAHETE
FOLETÍI; en conjunto denominadas lAS PARTES, acuerdan celebrar la presenG Adenda
al Convenio de Cooperación suscripto en feclra 12 del mes de eriero del año 2021.

FUNDA]tIENTACTÓN

Que la Ley N" 652412020, que dedara Estado de Emergencia en todo el tenitorio de
la Repu$ica del Paraguay ante la pandemia dedarada por ta Organizacion Mundial de la
Salud, a crusa del COVID-l9 o Coronavirus y se establecieron medidas Mministrativas,
Fiscafes y Financieras y sus modificaciones por t-ey No 6600/2020 V W No 6613/2020 se
hallan vigentes hasta el 31 de diciembre de2A27, conforme a la LeV N" 67741202L.

Que por el Decreto N" 4010 de fecha 03 de setiembre de 2020, amdiado por Decreto
No 50242021 se autoriza al Ministerio de Salud Pública y Ef,errestar Social, a coordinar fos
planes y acciones con el sector privado de salud, en el marco de la Emergencia Sanitaria
declarada ante el riesgo de expan$on del Coronavirus (Covid-l9) en eltenitorio nacionaly
se faculb a esta C¡rtera Sanitaria a suscribir convenios con laboratorios, a efectos de
rer,lizar test de COVID-l9, y @l los sanatorios, clínicas y hospitales privados, pan la
presüacion de servicic de salas de internación y terapia intensiva a pacientes con COVID-
19, conforme a lo estailecido en el Artía¡lo 11 de la Ley No 6524PA24 en caracfer de
excepción a la Ley No 205112003 - "tE Contrataciones Públicas", cuyos costos seÉn
imputados al "Fordo de Emergencia Sanibria".

Que por Resolrcion S.G. N" 4t3, & fecha 09 de setiembre & ZAZA, se aprobó d
formato de Convenio @n Sanatorios, Oínicas y Flospitales Privados para la prestacion de
servicios de salas de internacón y terapia intensiva a pacientes con C¡vid'19, en el mar@
de la Pandemia Codd-l9.

Que, mediante Resolucion S.G. N" 3n de fedra 07 de junio &,ZA2l, se autorizó la
A&nda a los Convenios de Cmpenclon suscritos con Sanaüorios, Clínlc:s y Hospitales
Privados para la pretacion de servicjos de salas de internación y tenpia intensiva, en el
rnar@ de la Pardemia Covid-19.

PRIT,IERA: DEt OBIETO.

t¡ presste ADENDA tiene como objeto modificar la dáusula so<ta de los
C¡nvenios suscritm con Sanatorios, Clínicas y Hospitafes Privados para la
prestacion de servicioa de salas de internación y üerapia intensiva en el marco
de la Pandemia clel COvl}lgr.referente a la o<tensión de la vigencia, la cl¡al
quedaÉ redactada de la si
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"StrTA: DE I-A WGEfiCA DEL COTTUETUIO.

La wQencia delpraente COfiüVEÁÍIO rení Me el 01 deiulio
de 2A2L hasta el 31 de diciembre & 2021, pronrytaile de
sntin acuerdo pr esito entre IAS PARTES':

SEGUIIDA: Se deja exprea con*arrcia que las demás dáusulas, no afectadas por b
presente ADEilDA, se manüenst vigentes e inaf'terables.

En prueba de onform¡dad de las dáusulas gue anteden, firman la presente
ADENDA, en dos (2) ejemflares de un mismo tenor y un solo efecto en el lugnr y feóa
consignados al início.
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